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1. Procedimiento solicitud 

2. Qué es FARO y para qué se usa

3. Coordinador Técnico del Municipio

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

El objetivo es explicar el 

procedimiento para realizar 

la solicitud de  implantación 

de los servicios de 

digitalización para EELL



La solicitud deberá gestionarse 
por el Coordinador Técnico que 
tenga asignado el Municipio.

Para dar de alta o identificar el 
Coordinador Técnico, consultar la 
página 4. 
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Procedimiento de solicitud servicios de digitalización para Entidades
Locales de menos de 20.000 habitantes 

El Coordinador Técnico del 
Municipio deberá iniciar sesión 
en FARO con las credenciales 
autorizadas. Si no dispone de 
acceso a FARO, deberá llamar 
al siguiente número habilitado 
para este fin: 911 501 701

Para conocer qué es FARO, véase 
página 6.

Una vez acceda a FARO, el 
Coordinador Técnico deberá 
localizar el servicio de interés y 
cumplimentar el formulario
habilitado a tal efecto.

Para el procedimiento detallado de 
cumplimentación del formulario, consulte 
la página 9.

El proveedor del servicio se 
pondrá en contacto con el 
municipio a la mayor brevedad 
para coordinar y planificar la 
implantación, e informará de los 
requerimientos de recursos que 
deberá preparar el municipio para 
garantizar su correcta ejecución.

Fase previa Fase 1 – Acceso a Faro Fase 2 – Solicitud Fase 3 - Coordinación 

Coordinador Técnico Coordinador Técnico ProveedorCoordinador Técnico
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1. Procedimiento solicitud 

2. Coordinador Técnico del Municipio

3. Qué es FARO y para qué se usa

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

El Coordinador Técnico 

del Municipio es la persona 

habilitada para gestionar el acceso

y tramitar solicitudes del 

Ayuntamiento.
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• El Coordinador es el interlocutor técnico con la 
Dirección General de Estrategia Digital y con 
Madrid Digital (Agencia responsable de 
tecnologías de la Comunidad de Madrid) para:

1. Gestionar las autorizaciones de acceso de los 
usuarios del Ayuntamiento.

2. Actuar como interlocutor máximo para el reporte 
de incidencias o problemas del servicio.

3. Solicitar servicios, reportar incidencias, etc.. a 
través de FARO.

• El Coordinador Técnico es el mismo que el 
Ayuntamiento tenga designado para la Red 
SARA.

• Si el municipio aún no tiene este Coordinador 
Técnico , seguir el siguiente enlace recordatorio 
para alta/designación del Coordinador Técnico 
(Red SARA): https://sede.comunidad.madrid/red-
sara-sistemas-aplicaciones-redes-
administraciones

Funciones principales Relación con Red SARA 

Coordinador Técnico

https://sede.comunidad.madrid/red-sara-sistemas-aplicaciones-redes-administraciones
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1. Procedimiento solicitud 

2. Coordinador Técnico del Municipio

3. Qué es FARO y para qué se usa

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

FARO1 es la plataforma web de 

peticiones/consultas/incidencias (CAU) 

asociada a los servicios tecnológicos 

gestionados por la Comunidad de Madrid 

y Madrid Digital, desde la que las 

Entidades Locales tramitan solicitudes y 

hacen seguimiento.

1 https://www.comunidad.madrid/etiquetas/faro

https://www.comunidad.madrid/noticias/2021/08/12/ponemos-marcha-faro-nueva-plataforma-informatica-atencion-empleados-publicos
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1. Procedimiento solicitud 

2. Coordinador Técnico del Municipio

3. Qué es FARO y para qué se usa

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

a. Accede a la página de la RedSARA

b. Descarga la ficha de designación del 

Coordinador Técnico.

c. Cumplimenta la ficha con los datos del 

Ayuntamiento y del Coordinador Técnico.

d. Firma la ficha (según el procedimiento 

interno del Ayuntamiento).

e. Envía la ficha firmada por correo a:
administracion_electronica@madrid.org

https://sede.comunidad.madrid/red-sara-sistemas-aplicaciones-redes-administraciones
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1. Procedimiento solicitud

2. Coordinador Técnico del Municipio

3. Qué es FARO y para qué se usa

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

a. Accede a FARO desde el navegador

b. Inicia sesión con las credenciales 

facilitadas/habilitadas por la Comunidad 

de Madrid.

c. Revisa tu perfil/datos en FARO 

(nombre, email, teléfono), porque se 

usan para autocompletar solicitudes.

d. Para poder acceder a FARO, se 

requiere doble factor de autenticación 

(2FA): GUÍA DE ACCESO A FARO CON 2FA

https://accede.comunidad.madrid/authenticationendpoint/login.do?RelayState=_0eac4540-f913-43cc-8fe2-414b9fde23ba&SigAlg=http%3A%2F%2Fwww.w3.org%2F2001%2F04%2Fxmldsig-more%23rsa-sha256&Signature=WhEXd55AQ43jTvhCdsxUDhpSJaYR%2BOGMrThblJ%2BSXDS7cy1tx1vEV%2Fk43zdSiMNoiTjwgjVGEn5rP9vrh6LRyo3v6KZ%2Fe525AIKkt%2BBzCL2lFRWHRPYZC%2BG6z3mAJwr5ECLtnN5jlzNFKZRq7DsRuaf8i8bRODjdkMSnQl2gj9SXfBlABPVS8gwdv90k58Z8QCU9akIa2ZbDUiSKZLZtlgknsuDuM2FwoQNhg40RMa77XiyIGNoOhLko4P9S6gToQp2PzMJO4y1CUynm3JeglVHn59Peh4TeloX5TIsDyA%2BNiC2%2FwdLFP2KcCCjL6B3U87YkFUi7UAkAGHf1mJ9M%2Bg%3D%3D&commonAuthCallerPath=%2Fsamlsso&forceAuth=false&passiveAuth=false&tenantDomain=empleados.comunidad.madrid&sessionDataKey=feb02a39-4809-418d-9a72-0269f279bd7f&relyingParty=comunidadmadrid_prod%2Fcomunidadmadrid-prod&type=samlsso&sp=BMCHelix_PRO&isSaaSApp=false&authenticators=ActiveDirectoryAuthenticator%3ALOCAL
https://aiccm.sharepoint.com/teams/MD_DIGITALIZACION_EELL-101-Oficinatcnica/Documentos%20compartidos/Gu%C3%ADas/GUIA_ACCESO_FARO_CON_2FA.pdf?CT=1769618233776&OR=ItemsView&wdOrigin=TEAMSFILE.FILEBROWSER.DOCUMENTLIBRARY
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Solicitud de servicio

En FARO, en la barra superior de búsqueda, localiza el servicio por palabras clave: “EELL”, 
“MUNICIPAL”, “EAGORA” etc

Una vez localizado el servicio pulsa “Pedir Ahora”
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Opcionalmente en el detalle del servicio, márcalo como favorito para tenerlo accesible en “Sus favoritos”.
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En el servicio verás las 
siguientes opciones tipo: 

• Petición, 
• Consulta 
• Incidencia.

Para solicitar el servicio 
seleccionar la opción Petición y 
darle a Siguiente
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Habiendo seleccionado petición se 
mostrarán los campos a 
cumplimentar.

 Al marcar la casilla, los 
datos del Coordinador 
Técnico se cumplimentarán 
automáticamente (si es la 
persona de contacto del 
servicio).

 No obstante, estos campos 
son editables, por lo que 
podrán modificarse con los 
datos de contacto de 
otra persona con la que el 
proveedor se tendrá que 
poner en contacto.



14

Presionar “Enviar petición” 
para finalizar el proceso 

de solicitud
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1. Procedimiento solicitud 

2. Coordinador Técnico del Municipio

3. Qué es FARO y para qué se usa

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

Una vez enviada la Petición de un 
determinado servicio en FARO:

• El proveedor del servicio se pondrá en 
contacto con el municipio a la mayor 
brevedad posible para coordinar y 
planificar la implantación.

• El proveedor te indicará los 
requerimientos y recursos que el 
Ayuntamiento debe preparar para 
ejecutar la implantación con éxito.
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1. Procedimiento solicitud 

2. Coordinador Técnico del Municipio

3. Qué es FARO y para qué se usa

4. Alta / designación del Coordinador Técnico

5. Registro y acceso a FARO

6. Solicitud de “servicio” en FARO

7. Qué ocurre después de enviar la solicitud

8. Soporte e incidencias (acceso / funcionamiento)

Si hay problemas con credenciales, 

acceso a FARO o navegación/mal 

funcionamiento del portal, el Coordinador 

Técnico puede contactar con el CAU en:

md_cau@madrid.org
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